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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2017, del Director del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación correspondientes 
al Plan de Formación del año 2017.

El Instituto Aragonés de Administración Pública convoca los cursos que se relacionan, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden HAP/220/2017, de 23 de febrero, por la que se publica el 
Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el año 2017, 
según las características generales siguientes y las que se especifican en el ANEXO.

TF-0152/2017: Mapas de paisaje. Teleformación.
ZA-0153/2017: Potenciar recursos personales a través de la programación neurolingüís-

tica. Zaragoza.
TE: 0154/2017: Pesca eléctrica en ríos vadeables. Teruel.
ZA-0156/2017: Comunicación institucional e imagen corporativa. Zaragoza.
ZA-0157/2017: Redes sociales y comunicación. Zaragoza.
Solicitudes de participación en los cursos de formación:

El personal del Gobierno de Aragón presentará las solicitudes a través del Portal del Em-
pleado. En estas solicitudes vía web se señalarán los datos que se solicitan, así como el co-
rreo electrónico del superior jerárquico; quien recibirá una comunicación de la solicitud con las 
instrucciones a seguir.

El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos reflejados en su solicitud. Cual-
quier dato reflejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

El Instituto Aragonés de Administración Pública establecerá el número de controles de 
asistencia en cada actividad formativa en función de su contenido, horario y metodología.

El Instituto Aragonés de Administración Pública podrá no seleccionar como alumnos, du-
rante el período de un año, a quienes habiendo sido admitidos para realizar un curso no 
asistan a sus sesiones, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al Instituto o 
justifiquen suficientemente cada una de sus faltas; asimismo, las renuncias reiteradas podrán 
dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos.

Zaragoza, 2 de mayo de 2017.

El Director del Instituto Aragonés,
de Administración Pública,
AGUSTÍN GARNICA CRUZ
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ANEXO 

TÍTULO: MAPAS DE PAISAJE 

CÓDIGO: TF-0152/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B y C  

OBJETIVO: Conocer el uso de los mapas de paisaje como instrumentos de ordenación del 
territorio.

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 4 

MODALIDAD: Teleformación 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 12/06/2017 a 19/06/2017

HORARIO: No se podrá acceder a la plataforma de 09:00 a 14:00 horas, salvo festivos. 

REQUISITOS TÉCNICOS: Para el seguimiento se requiere disponer de equipo informático con 
conexión a Internet, dirección de correo electrónico individual corporativo, clave de acceso al 
Portal del Empleado, programa de lector de documentos pdf y visualizadores de vídeos, en 
función de las características del curso. 
El acceso a la plataforma se hará mediante nombre de usuario y clave de acceso, claves que 
deberán ser utilizadas de modo exclusivo. 
El envío de la solicitud supone declaración de cumplimiento de los requisitos técnicos. 

METODOLOGÍA: El curso se desarrolla a través de un sistema de evaluación y seguimiento 
progresivo para comprobar el avance en el proceso de aprendizaje por parte del alumno, que 
deberá entrar en los contenidos del curso, realizar las actividades y evaluaciones que se le 
planteen por el tutor que emitirá un informe sobre el seguimiento por el alumno.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 26/05/2017 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma. 
Para completar el curso y obtener el Diploma, se valorará el informe de los tutores del curso 
sobre la actividad del alumno, y se precisa que el alumno siga la totalidad de su contenido, 
realice correctamente los ejercicios evaluativos, las actividades prácticas y la evaluación final, 
así como cualquier actividad que establezca el tutor. 

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: El día de inicio el curso estará accesible en la plataforma a las 14:00 
horas y se podrá acceder al curso y hacer entrega de las tareas hasta las 23:59 del día de 
finalización, en el horario de apertura de la plataforma. 

Quienes hayan sido seleccionados y que no se conecten a la plataforma durante los primeros 5 
días del curso, sin previo aviso ni justificación, perderán la condición de admitidos en la actividad 
formativa. 

PROGRAMA:  

- El proyecto mapas de paisaje. 
- Metodología y realización. 
- Uso y aplicación de los mapas de paisaje. 
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TÍTULO: POTENCIAR RECURSOS PERSONALES A TRAVÉS DE LA PROGRAMACIÓN 
NEUROLINGÜÍSTICA 

CÓDIGO: ZA-0153/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B y C  

OBJETIVOS: Descubrir y utilizar los recursos personales para hacer frente al cambio y a las 
nuevas situaciones 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 12 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 14/06/2017 a 21/06/2017

HORARIO: Días 14 y 21 (de 09:00 a 13:30 y de 15:00 a 16:30 horas) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 30, PLANTA 3ª, CÚPULA GÚDAR-JAVALAMBRE, 
PASEO MARÍA AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 26/05/2017 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  

- Introducción: origen de la programación neurolingüística. 
- Presuposiciones. 
- Construir escenarios de éxito. 
- La estrategia de objetivos. 
- Transformar un problema o una dificultad en un objetivo. 
- Establecer un objetivo específico, positivo y alcanzable. 
- Motivarse para lograr el objetivo. 
- Liberarse de las limitaciones. 
- El poder de la precisión. 
- Prepararse para conseguir sus objetivos: la visualización. 
- Alineación de niveles lógicos. 
- Movilizar la energía, el combustible de la excelencia: los anclajes de los recursos. 
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TÍTULO: PESCA ELÉCTRICA EN RÍOS VADEABLES 

CÓDIGO: TE-0154/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
del grupo C. 

OBJETIVOS: Adquirir nociones para la participación en muestreos por medio de pesca 
eléctrica de peces en los ríos 

METODOLOGÍA: El curso consta de una parte teórica y de una parte práctica en la que los 
profesores practicarán el manejo de los equipos de pesca con los alumnos divididos en grupos 
en el río que se determine. 

OTRAS CIRCUNSTANCIAS: Para realizar la parte práctica, los alumnos deberán llevar sus 
propias botas o vadeadores. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 15 

HORAS LECTIVAS: 8 

MODALIDAD: Presencial 

FECHA DE CELEBRACIÓN: De 29/06/2017 

HORARIO: De 10:00 a 14:00 y de 15:00 a 19:00 horas. 

LUGAR:  

Sesión teórica: SALA DE VIDEOCONFERENCIA, C/ SAN FRANCISCO, 1, Teruel. 
Sesión práctica en el lugar que se determine. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 22/05/2017 

COORDINACIÓN: Sara Lapesa Lázaro 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- Teoría básica sobre la metodología de pesca eléctrica: fundamentos teóricos. Seguridad y 
salud en la pesca eléctrica. 

- Metodología para estimación y análisis de poblaciones. Planeamientos previos según trabajo 
a realizar, elección de zonas a muestrear. Análisis de resultados con ejemplos reales. 

- Desplazamientos por el río: precauciones y técnicas. Técnicas de cebado y localización de 
ejemplares. 

- Manejo de los equipos de pesca eléctrica en el medio natural. 
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TÍTULO: COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL E IMAGEN CORPORATIVA 

CÓDIGO: ZA-0156/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C, D. 

OBJETIVO: Aprender a presentar, comunicar y gestionar la información institucional desde su 
creación a la difusión a los medios. Conocer las herramientas que permiten crear imágenes 
institucionales y diseños oficiales. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 05/06/2017 a 22/06/2017

HORARIO: Días 5, 9, 21 (de 10:00 a 14:00 horas) y 22 (de 10:00 a 13:00 horas) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 30, PLANTA 1ª, SALA ALA SUR, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 22/05/2017 

COORDINACIÓN: Virginia Fermoselle Allue 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- La buena comunicación. El éxito de los proyectos institucionales. 
- Adaptar la comunicación institucional a las redes sociales y la web 2.0 
- Imagen corporativa. El cuidado de la imagen oficial. 
- Escalar imágenes. Selección y recorte. Borrado inteligente de objetos. Tampón de clonar. 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
51

20
09

12/05/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 89

10934

TÍTULO: REDES SOCIALES Y COMUNICACIÓN 

CÓDIGO: ZA-0157/2017 

PARTICIPANTES: Personal de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de los grupos A, B, C, D y E. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 18 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 19/06/2017 a 28/06/2017

HORARIO: Días 19, 20 y 27 (de 10:00 a 14:00 horas) y día 28 (de 10:00 a 13:00 horas) 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI, PUERTA 30, PLANTA 1ª, SALA ALA SUR, PASEO MARÍA 
AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 26/05/2017 

COORDINACIÓN: Virginia Fermoselle Allué 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes no asistan íntegramente al mismo, con independencia del motivo 
que origine el incumplimiento. 

PROGRAMA:  

- La importancia de la comunicación: 
 . Crear un mensaje. A quién dirigirse. 
 . Tipos de comunicación: interna, externa y corporativa. 
- Comunicación on-line y of-line: 
 . Tipos de redes sociales. El papel del “community manager”. 
 . Perfil personal y perfil profesional en redes sociales. 
- Posicionamiento web: 
 . Posicionarse en Internet. 
 . Diferencias de posicionamiento SEO y SEM. 
- Presencia oficial en Internet: 
 . Creación de un perfil oficial. 
 . Elección de contenidos.. 
 . Buenos y malos usos en redes sociales. 
 . Reputación on-line. Cuidado de la imagen y la forma. 
 . La transparencia. El cuidado al ciudadano. 
 . Creación y publicación en redes sociales oficiales. 
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